
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tausa (Cundinamarca),  19 de octubre de 2023 

 

Sucesión N°: 2020-00082 

Demandante: NELCY CAÑADULCE Y OTROS 

Causante: JUAN DE LA CRUZ CASTAÑEDA GARZÓN 

Asunto FIJA FECHA ENTREGA DE INMUEBLE 

 

 

Acorde con la solicitud que antecede y conforme lo preceptuado por el inciso 4 

del artículo 308 del CGP y a efectos de dar cumplimiento al trámite de rigor, se 

dispone FIJAR como fecha para efectuar la entrega a los adjudicatarios del bien 

denominado “LA PIÑUELA” identificado con el F.M.I. 172-84404, el día primero (1) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) a partir de las nueve (09:00) de la mañana. 

 

Por secretaría comuníquese la decisión a los interesados y REQUIÉRASE a la 

secuestre Eileen Mayerly Congo Santander, para que efectúe en la fecha 

mencionada, la entrega del inmueble referido y rinda cuentas comprobadas de su 

administración.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en el estado N. 047 De 20-09--

023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 


